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BARAKALDO

Edicto

Doña Begoña Merino Juez, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Barakaldo
(Bizkaia),

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 136/96, se tramita procedimiento de juicio menor
cuantía, a instancias de don Vicente Uribe Gutiérrez
y doña María Mercedes Arnaiz Echevarrieta, contra
don Ramiro Bañales Basarrate y doña María Begoña
Arnaiz Echevarrieta, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 25 de marzo de 1999, a
las diez treinta horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4680-0000-15-013696, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de abril de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de mayo
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consig-
nar, quien desee tomar parte en la misma, el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en calle Nicolás Esparza, núme-
ro 2, planta baja derecha, de Sestao.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bara-
kaldo, finca 15.164 bis, libro 199 de Sestao, folio 74.

Valorada en 10.000.000 de pesetas.

Dado en Barakaldo (Bizkaia) a 26 de enero de
1999.—La Magistrada-Juez, Begoña Merino
Juez.—El Secretario.—5.967.$

BARCELONA

Edicto. Cédula de emplazamiento

Doña Cristina López Ferre, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 51 de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado por
la Magistrada del Juzgado de Primera Instancia
número 51 de Barcelona, en autos de divorcio con-
tencioso disposición adicional 5.a seguidos bajo el
número 53/1998, sección 3.a, a instancias de doña
Josefa Rodríguez Valdivia, contra don Fulgencio
Dueñas Lamas, por medio del presente edicto,
emplazo a dicho demandado don Fulgencio Dueñas
Lamas, para que en el plazo de veinte días com-
parezca en autos y conteste a la demanda por medio
del Abogado y de Procurador que le defienda y
represente bajo apercibimiento de que, si no lo hace,
se le declarará en rebeldía y se le tendrá por pre-
cluido en el trámite de contestación.

A tenor de lo establecido en el artículo 6, apar-
tado 4, de la Ley 1/1996, de 10 de enero, se le
comunica que la parte demandante tiene concedida
el beneficio de justicia gratuita.

Dado en Barcelona a 22 de enero de 1999.—La
Secretaria, Cristina López Ferre.—5.864-E.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Victoria P. Mora Lombarte, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 365/1989, se tramita procedimiento de decla-
rativo menor cuantía, a instancias de «Ser. Tec.
Admv. Inmob., Sociedad Anónima» (SETEINSA),
contra don Leonardo Lacasa Alba y Line Lannoy,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez, los dere-
chos de propiedad que ostenta el codemandado don
Leonardo Lacasa Alba, sobre los locales que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 7 de abril de 1999, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0534-0000-036589-4,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 7 de mayo de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de junio de
1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Derechos de propiedad que ostenta el codeman-
dado don Leonardo Lacasa Alba sobre el local
comercial 8, planta baja, que es la entidad núme-
ro 119, en la segunda planta del bloque III, per-
teneciente a la escalera 14 o portal número 7-A
de la rambla de Aragón, de Reus. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Reus al tomo 1.867,
libro 39, folio 19, finca registral número 3.291 del
Registro de la Propiedad de Reus.

Derechos de propiedad que ostenta el codeman-
dado don Leonardo Lacasa Alba sobre el local
comercial 5 de la planta baja, que es la entidad
número 73, en la segunda planta de dicho blo-
que III, perteneciente a la escalera 13 o portal núme-
ro 5-A de la rambla de Aragón. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Reus al tomo 1.865, libro
37, folio 130, finca registral número 3.061 del Regis-
tro de la Propiedad de Reus.

Se valoran los derechos de propiedad de don Leo-
nardo Lacasa Alba de los locales anteriormente des-
critos en la cantidad de 12.635.854 pesetas.

Dado en Barcelona a 27 de enero de 1999.—La
Secretaria, María Victoria P. Mora Lombar-
te.—5.937.$

BARCELONA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 31 de esta
capital, que cumpliendo lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de juicio ejecutivo
número 134/1994-2.a, promovidos por el Procura-
dor don Ángel Montero Brusell, en nombre y repre-
sentación de Argentaria, Caja Postal y «Banco Hipo-
tecario, Sociedad Anónima», se saca a la venta en
pública subasta por las veces que se dirán, y término
de veinte días cada una de ellas, la finca embargada
al demandado don Germán Cabello Cabello, que
al final del edicto se identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, sito en vía Layetana, número 2,
por primera vez el día 8 de abril de 1999, a las
doce horas, al tipo del precio tasado en la valoración
pericial que es la cantidad de 5.123.250 pesetas;
no concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 6 de mayo de 1999, a las doce horas,
con el tipo de tasación del 75 por 100 del tipo
de la primera subasta; no concurriendo postores
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 10 de junio de 1999, a las doce horas.

Condiciones

Primera.—Que no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del tipo fijado para
cada una de las subastas.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», de esta ciudad, cuenta núme-
ro 0619000017013494, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo fijado para la
primera y segunda subastas, y para la tercera, el
20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Al terminar el acto serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate.

También podrán reservarse en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las demás consignaciones de
los postores que se admitan y hayan cubierto el
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer
postor adjudicatario no cumpliese la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que sigan
por el orden de sus respectivas posturas.
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Tercera.—Sólo la parte ejecutante podrá tomar par-
te en la subasta con la calidad de ceder el remate
a un tercero.

Cuarta.—Las posturas podrán realizarse por escri-
to, en pliego cerrado, desde la publicación del pre-
sente edicto hasta la celebración de la subasta de
que se trate, acompañando, junto a aquél, el res-
guardo acreditativo de haber hecho la consignación
en la citada cuenta corriente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, están de manifiesto en la Secretaría;
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Caso de resultar negativa la notificación
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual-
mente para notificar al mismo del triple señalamien-
to del lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor alguna
de las subastas tuviera que ser suspendida, la misma
se celebrará al siguiente día hábil.

Finca objeto de subasta

Urbana.—Número 9. Vivienda en el piso ático,
puerta segunda, de la casa señalada con el núme-
ro 10, de la calle de La Paz, de Santa Coloma
de Gramanet, que se compone de recibidor, come-
dor-estar, un dormitorio, cocina y aseo. Mide una
superficie útil de 35,55 metros cuadrados y una
terraza de 18 metros cuadrados, en la que hay un
lavadero, y linda, por su frente, con la escalera y
patio de luces; por la derecha, entrando, con el
vuelo de un solar de señor Velázquez; por la izquier-
da, con edificio del señor Solans, y por el fondo,
con el vuelo del patio de luces posterior. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Santa
Coloma de Gramanet al tomo 961, libro 58 de
Santa Coloma, folio 55, finca número 4.851 (an-
tes 20.775).

Dado en Barcelona a 28 de enero de 1999.—El
Secretario.—5.984.$

BERGARA

Edicto

Doña Ascensión Roncero Linares, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Ber-
gara (Guipúzcoa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 128/98, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Caja Laboral Popular, Sociedad Coo-
perativa de Crédito», contra doña Carmen Felicidad
Murillo Nogales y don José Rodríguez Torre, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 8 de abril de
1999, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1873 0000 18
128/98, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques en
el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de mayo de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de junio de
1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 36.—Piso segundo derecha del
portal 22 de avenida de Navarra, hoy número 22
de la calle Piedad, mide 89,97 metros cuadrados,
y tiene una superficie construida de 111,81 metros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Bergara, se cita al tomo 846, libro 121, folio
177, finca 5.496.

Tipo de subasta: 10.800.000 pesetas.

Dado en Bergara (Guipúzcoa) a 28 de enero de
1999.—La Secretaria, Ascensión Roncero Lina-
res.—5.923.$

BILBAO

Edicto

Don Edmundo Rodríguez Achutegui, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 10 de Bilbao (Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 663/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo-
biliarios, Sociedad Anónima», contra don Tomás
Cerro Otero, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 26 de marzo,
a las doce quince horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4724, clave 00,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de abril, a las doce quince
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 26 de mayo,
a las doce quince horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 29.—Vivienda derecha, entrando al portal
de la casa número 34, situada en planta baja, puerta
número 2, que tiene una superficie aproximada de
45 metros cuadrados. Consta de cocina, aseo y tres
habitaciones. Linda: Al norte, terreno vial y con
la vivienda izquierda de su misma planta del portal
número 52, y al oeste, con portal de entrada y con
caja de escaleras. Le corresponde un módulo de
proporcionalidad en elementos comunes de 60 cen-
tésimas de un entero por 100. Forma parte inte-
grante del edificio número 8, de los construidos
por «Asociación de Empleados y Obreros de los
Ferrocarriles de España», sito al lado derecho de
la calle Zabala, número 34, de esta villa de Bilbao.
Consta de ocho portales, señalados con los números
26, 28, 30, 32, 34, 36, 38 y 40 de la calle Zabala.

Ocupa 1.350 metros 57 decímetros cuadrados.
Linda: Por su frente, con la calle Zabala; por la
derecha, con terreno de la Asociación e Iglesia; por
la derecha, con terrenos de la Asociación y Cons-
trucciones Panera, y por la izquierda, con calle par-
ticular de la Asociación. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 8 de Bilbao al tomo 1.665
del archivo, libro 205, folio 202, finca número 6.484,
inscripción de hipoteca.

Tipo de subasta: 6.100.000 pesetas.

Dado en Bilbao (Vizcaya) a 2 de febrero de
1999.—El Magistrado-Juez, Edmundo Rodríguez
Achútegui.—El Secretario.—5.986.$

BILBAO

Edicto

Doña María Galindo José Olea, Magistrada-Juez
del Juzgado de número 9 de Bilbao (Vizcaya),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 1.568/1991, por «Explosión Cohet», en el que
se ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días y por lotes, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado
el día 29 de abril, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:


